ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2009.

	
	


1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2009.

Los asistentes acuerdan por unanimidad la aprobación del acta referida.

2.- DACION CUENTA DECRETOS DE LA ALCALDÍA DEL NUMERO 501 al 640 DE 2009.

Los asistentes se dan por enterados.

3.- TOMA DE POSESION COMO CONCEJALA DE Dª MARIA ANGELES LATORRE MONTESINOS.

Se da lectura a la credencial de Concejala expedida por la Junta Electoral Central a favor de Dña. Mª Ángeles Latorre Montesinos como concejala del Ayuntamiento por estar incluida en la lista de candidatos presentada por el Partido Socialista Obrero Español a las elecciones locales de 27 de mayo de 2007, en sustitución por fallecimiento, de D. Jesús Ballestín Prieto, y previa renuncia anticipada de D. Pedro Emilio Martínez Latorre. 

A la pregunta del Sr. Alcalde, Dña. Mª Ángeles Latorre Montesinos promete por su conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de concejal con lealtad al Rey y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado. 

Queda proclamada Concejala de pleno derecho, recibiendo el aplauso de los asistentes. El Sr. Alcalde le da en nombre de la Corporación la bienvenida.

DE ALCALDÍA

4.- DACION CUENTA DEL NOMBRAMIENTO DE D. JESUS PEREZ VALERO COMO CUARTO TENIENTE DE ALCALDE Y MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Se da cuenta del Decreto de Alcaldía de nombramiento del Concejal D. Jesús Pérez Valero 4º Teniente de Alcalde y miembro de la Junta de Gobierno Local con efectos del 25 de septiembre 2009.

La Corporación queda enterada.

DE LA COMISION INFORMATIVA DE ECONOMIA Y REGIMEN INTERIOR

5.- DICTAMEN PROPONIENDO LA DESESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN ECONOMICA FORMULADA POR SCHLECKER.

El Sr. Alcalde indica que queda sobre la Mesa para proceder a una mayor profundización en cuanto a las realidades legales.

6.- DICTAMEN PROPONIENDO LA RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO MUNICIPAL DE BIENES.

Se da lectura al siguiente dictamen





"Antecedentes de Hecho


I.-Que en fecha 3 de octubre de 2005, se firmó por parte de este Ayuntamiento el Convenio de construcción y explotación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Almonacid de la Sierra, la Almunia de Doña Godina, Alpartir, Calatorao, Ricla y Colectores de Unión promovida por el Instituto Aragonés del Agua, convenio que fue actualizado como consecuencia de la modificación de la legislación aplicable al mismo en fecha 7 de julio de 2008.

II.-Que tal y como determina dicho convenio firmado por cada uno de los Ayuntamientos afectados en su  cláusula primera apartado primero, se señala que la ubicación será en la localidad de la Almunia de doña Godina. Asimismo, en el mismo texto se comprometían a ceder a título gratuito los terrenos al Instituto Aragonés del Agua, bajo la condición de que de destinasen a prestar el servicio público de aguas residuales. 

III.-El Ayuntamiento de la Almunia, determinó el lugar más adecuado para la instalación de la misma, y procedió, previos los trámites legales oportunos a la adquisición de dichos terrenos a sus propietarios, para la instalación de la EDAR, que  adquirió por permuta y compraventa a sus titulares al formalizarse el citado convenio. 

            IV.-Que dichas adquisiciones han de incluirse en el inventario municipal para con posterioridad proceder al cumplimiento de dichas cesiones descritas en los antecedentes.


V.-Visto expediente instruido al efecto, y a tenor de lo dispuesto en  los artículos 175 de la Ley 7/1999, de 9 de abril de Administración Local de Aragón y 26 y 27 del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades locales de Aragón, la Comisión Informativa propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:
PRIMERO. Aprobar la rectificación parcial del inventario de bienes y derechos de éste Ayuntamiento  en el Anexo que se relaciona.

SEGUNDO. Que una copia de la rectificación del Inventario, autorizado por el Secretario con el visto bueno del Presidente, se remita a la Delegación del Gobierno y Diputación General de Aragón (Dirección General de Administración Local y Política Territorial), conforme preceptúan los artículos 175 de la Ley 7/1999, de Administración Local de Aragón y  26.2 de su Reglamento.

ANEXO

ALTAS:

Epígrafe Iº: BIENES INMUEBLES:

1.-Finca Rústica.-Campo de Regadío, en el término municipal la Almunia de Doña Godina, llamado Pero, en la partida de Agra. Parcela 50, Polígono II con referencia catastral: 50025A002000500000BM. Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Almunia al tomo 2107, libro 194 de la Almunia, folio 94, finca 9686, inscripción 4ª. 

Superficie real y catastral es de 29 áreas y 29 centiáreas. 

Linderos:

Norte.-Brazal del Junto; 

Sur y Oeste.-finca segregada de la registral 9686 de la Almunia, propiedad del Ayuntamiento de la Almunia; ;

Este.-, con la parcela 166 del Polígono II, de Fermín Montesinos Sancho;

Valor : 6124,788 euros.

Título: Escritura Pública de  permuta otorgada por el Ayuntamiento de la Almunia y por Don Agustín Montesinos Martínez y Maria Concepción Agustín Sierra, ante el Notario de la Almunia Don Leopoldo Periz Navarrete, nº de protocolo: 1830, de 15 de diciembre de 2006.

Naturaleza jurídica: patrimonial. (Destinada a la futura instalación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Ricla, Calatorao, la Almunia, Alpartir, y Almonacid de la Sierra).

2.-Finca Rústica.-Campo de Regadío, en el término municipal la Almunia de Doña Godina, en la partida Pero, que comprende las Parcelas 49,165 y 167,Polígono II con referenciascatastrales:50025A002000490000BK,50025A002001650000BB,50025A002001670000BG. Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Almunia al tomo 2371, libro 214 de la Almunia, folio 79, finca 12762, inscripción 1ª. 

Superficie real y catastral es de 1 hectárea, con 12 áreas y 27 centiáreas.

Linderos:

Norte.-Brazal del Junto y registral 5228 de la Almunia de Concepción Montesinos Lacarcel  y Agustín Montesinos Martínez;

Sur.-Resto de finca matriz, y parcela 168 del Polígono II de Fermín Montesinos Sancho; 

Oeste.-Camino Público que constituye la parcela 9026 del Polígono 2 .

Valor : 23.476,61 euros

Título: Escritura Pública de  permuta otorgada por el Ayuntamiento de la Almunia y por Don Agustín Montesinos Martínez y Maria Concepción Agustín Sierra, ante el Notario de la Almunia Don Leopoldo Periz Navarrete, nº de protocolo: 1830, de 15 de diciembre de 2006.

Naturaleza jurídica: patrimonial. (Destinada a la futura instalación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Ricla, Calatorao, la Almunia, Alpartir, y Almonacid de la Sierra).

3.-Finca rústica.-Campo de regadío, con derecho a cabaña, sito en el término municipal de la Almunia Doña Godina, llamado el Pero, partida Agra. Parcela 168 del Polígono II con referencia catastral 50025A002001680000BQ .Inscrito en el Registro de la Almunia al tomo 2543, libro 230,folio 206, finca 5225, inscripción 3ª .

Superficie real y catastral es de 23 áreas, y 58 centiáreas.

Linderos:

Norte.-Fermín Montesinos Sancho.

Sur. Este y Oeste.-Agustín Montesinos Martínez

Oeste.-Camino Público que constituye la parcela 9026 del Polígono 2 .

Valor :6.000. Euros

Título: Escritura Pública de compraventa otorgada por el Ayuntamiento de la Almunia y por Doña Concepción Montesinos Lacarcel, ante el Notario de la Almunia Don Leopoldo Periz Navarrete, nº de protocolo: 1085, de 22 de octubre de 2008.

Naturaleza jurídica: patrimonial. (Destinada a futuras ampliaciones de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Ricla, Calatorao, la Almunia, Alpartir, y Almonacid de la Sierra).

BAJAS:

Epígrafe Iº: BIENES INMUEBLES:

1.-Finca rústica.-destinada a cereales con riego eventual, hoy a frutales de secano, sita en el término municipal de la Almunia, partida “El Saso”, 

Parcela 15 del Polígono 9 con referencia catastral 50025ª009000150000BD .Inscrito en el Registro de la Almunia al tomo 2371, libro 214,folio 82, finca 8393, inscripción 2ª.

Superficie real y catastral es de 11 Hectáreas, 80 áreas y 75 centiáreas.

Linderos:

Norte.-termino Calatorao y parcelas 16,23,21 del Polígono 9, de Miguel A. Casao Escusol, Jesús Soria Sierra y Manuel Arnal Valero; 

Sur.- Parcelas 11,12,14 y 233 del Polígono 233, De Agustín Montesinos Blasco, Antonio J. Lacarcel Arnal, Agustín Montesinos Blasco y desconocido. Y camino público, constituye la parcela 9002 del polígono 9.

Este.-Término de Alfamén y camino público que constituye la parcela 9002 del polígono 9;

Oeste.-parcela 14 del polígono 9 de Agustín Montesinos Blasco, termino de Calatorao, y caminos públicos que constituyen las parcelas 9008 y 9009 del Polígono 9. 

Valor :23.601, 40 Euros

Título: Pertenece al Ayuntamiento desde tiempo inmemorial, ignorándose el título concreto de adquisición;

Naturaleza jurídica: patrimonial." 

El Sr. Alcalde explica que, para la depuradora, una parte se adquirió en la legislación pasada y una finca nueva el pasado año. Pide el Instituto Aragonés del Agua poder disponer de ese suelo para el inicio de las obras. Se espera que en algo más de un año, esté resuelta la recogida de aguas residuales. 

Sometido a votación es aprobado por unanimidad.

7.- DICTAMEN SOBRE CESION DE USO DE TERRENOS PARA OBRA DE ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES.

Se da lectura al siguiente dictamen

"Antecedentes de Hecho


I.-Que en fecha 3 de octubre de 2005, se firmó por parte de este Ayuntamiento el Convenio de construcción y explotación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Almonacid de la Sierra, la Almunia de Doña Godina, Alpartir, Calatorao, Ricla y Colectores de Unión promovida por el Instituto Aragonés del Agua, convenio que fue actualizado como consecuencia de la modificación de la legislación aplicable al mismo en fecha 7 de julio de 2008.

II.-Que tal y como determina dicho convenio firmado por cada uno de los Ayuntamientos afectados en su  claúsula primera apartado primero, se señala que la ubicación será en la localidad de la Almunia de doña Godina. Asimismo, en el mismo texto se comprometían a ceder a título gratuito los terrenos al Instituto Aragonés del Agua, bajo la condición de que de destinasen a prestar el servicio público de aguas residuales. 

III.-El Ayuntamiento de la Almunia, determinó el lugar más adecuado para la instalación de la misma, y procedió, previos los trámites legales oportunos a la adquisición de dichos terrenos a sus propietarios, para la instalación de la EDAR, que  adquirió por permuta y compraventa a sus titulares al formalizarse el citado convenio. 

             IV.-Visto Informe de la Técnico Municipal de fecha 24 de septiembre.


V.-Vistos los expedientes instruidos al efecto, se propone al Pleno de la Corporación, previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Hacienda y Economía, la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero.- Poner a disposición del Instituto Aragonés del Agua, mediante la cesión de uso de la totalidad de los terrenos de titularidad municipal necesarios para la ejecución de la obra: “Depuradora de Aguas Residuales de Almonacid de la Sierra, La Almunia de Doña Godina, Alpartir, Calatorao, Ricla y Colectores de Unión promovida por el Instituto Aragonés del Agua” que se ejecutará en aplicación del convenio formalizado a tal efecto con fecha 3 de octubre de 2005, modificado el 7 de julio de 2008, que son los  que a continuación se relacionan:

1.-Finca Rústica.-Campo de Regadío, en el término municipal la Almunia de Doña Godina, llamado Pero, en la partida de Agra. Parcela 50, Polígono II con referencia catastral: 50025A002000500000BM. Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Almunia al tomo 2107, libro 194 de la Almunia, folio 94, finca 9686, inscripción 4ª. 

Superficie real y catastral es de 29 áreas y 29 centiáreas. 

Linderos:

Norte.-Brazal del Junto; 

Sur y Oeste.-finca segregada de la registral 9686 de la Almunia, propiedad del Ayuntamiento de la Almunia; 

Este.-, con la parcela 166 del Polígono II, de Fermín Montesinos Sancho;

Naturaleza jurídica: patrimonial. 

2.-Finca Rústica.- Campo de Regadío, en el término municipal la Almunia de Doña Godina, en la partida Pero, que comprende las Parcelas 49,165 y 167,Polígono II con referenciascatastrales:50025A002000490000BK,50025A002001650000BB,50025A002001670000BG. Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Almunia al tomo 2371, libro 214 de la Almunia, folio 79, finca 12762, inscripción 1ª. 

Superficie real y catastral es de 1 hectárea, con 12 áreas y 27 centiáreas.

Linderos:

Norte.-Brazal del Junto y registral 5228 de la Almunia de Concepción Montesinos Lacarcel ( mirar si es la 168) y Agustín Montesinos Martínez;

Sur.-Resto de finca matriz, y parcela 168 del Polígono II de Fermín Montesinos Sancho; 

Oeste.-Camino Público que constituye la parcela 9026 del Polígono 2 .

Naturaleza jurídica: patrimonial. 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Instituto Aragonés del Agua, en cumplimiento de lo previsto en el referido convenio y a los efectos de disposición de los terrenos para la ejecución de las obras, y  hasta en tanto se produzca la transmisión de la titularidad de las mismas al referido organismo. 

Tercero.-Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en derecho sea posible, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, proceda, a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución de tal acuerdo."
Sometido a votación, se aprueba por unanimidad.

8.- DICTAMEN PROPONIENDO LA APROBACION DE LAS BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO.

Se da lectura al siguiente dictamen:

"Como en el ejercicio anterior el Ayuntamiento considera necesario convocar las ayudas previstas en el Presupuesto para fomentar la ejecución de proyectos de desarrollo y solidaridad internacional, por ello se acuerda proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar las Bases Reguladoras del Procedimiento de concesión de subvenciones para proyectos de desarrollo y solidaridad internacional de 2009 y la convocatoria correspondiente.

SEGUNDO.- Autorizar el gasto de tres mil euros con cargo a la partida 2009/313/48904.

TERCERO.- Disponer la publicación de las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza."

Sometido a votación es aprobado por unanimidad.

DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, OBRAS Y SERVICIOS

9.- DICTAMEN PROPONIENDO LA RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE SANCIONADOR INICIADO CONTRA NUEVOS HOGARES INNOVADORES POR INFRACCION URBANÍSTICA GRAVE.

Se da lectura al siguiente dictamen:
“Habiéndose iniciado por acuerdo plenario de 6 de julio de 2009, expediente sancionador por infracción urbanística en la construcción de edificio en calle Santa Pantaria s/n, promovido por Nuevos Hogares innovadores, al haberse constatado por los servicios técnicos municipales que la obra no se ajustaba a la licencia de obras que en su momento se otorgó. 

Tratándose de una infracción grave contemplada en el art. 204-c de la Ley Urbanística de Aragón (exceso de edificación, altura, ocupación, parcela mínima, superficie construida o volumen, sobre la edificabilidad permitida en la licencia), en la que el órgano competente para sancionar es el Pleno Municipal, y la sanción puede oscilar  entre 3.000 € y 30.000 €. 

Habiéndose otorgado trámite de información pública al interesado sin presentación de alegaciones.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 207, apartados 1 y 2 LUA, según el cual la sanción ha de ser proporcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de la infracción, conforme a los criterios establecidos en la legislación del procedimiento administrativo común, y que con objeto de impedir la obtención por el infractor de cualquier beneficio derivado de la comisión de la infracción, la Administración, al imponer la correspondiente sanción, deberá además cuantificar dicho beneficio e imponer su pago al infractor.

Debiéndose guardar la debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, y debiendo adecuarse la sanción a las circunstancias del caso concreto. 

Acudiéndose a las pruebas obrantes en el expediente para determinar la sanción aplicable, en concreto al informe elaborado  con fecha 29 de junio de 2009 por el arquitecto D. José Ignacio de Rosendo Klecker sobre el particular, en el que se pone de manifiesto la buena fe de los agentes intervinientes en la construcción hoy sancionada, debiéndose la infracción cometida a una interpretación errónea de la norma urbanística, no apreciándose en ningún momento mala fe, así como la disposición de la constructora a  clarificar la actuación realizada, 

Entendiéndose por ello que debe imponerse la sanción prevista por la norma en su grado mínimo.

Se propone al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo: 


PRIMERO: Imponer a D. José Luis Hernández Moya, en representación de Nuevos Hogares Innovadores SL, una sanción de 3.000 € por infracción urbanística grave, tipificada en el artículo 204, apartado c, de la Ley 5/1999, Urbanística en base a los antecedentes anteriormente expuestos"

Sometido a votación el dictamen es aprobado por 8 votos a favor (PSOE, CHA, PAR) y 4 abstenciones (PP).

10.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
No habiendo más asuntos que tratar, siendo las veinte horas y cincuenta minutos, la Presidencia levanta la sesión. 
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